
Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00063-00
Demandante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S. A
Demandado: Diex Producción S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés
(2023). A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ejecutivo No 007-2021-
00063-00, informando que la apoderada judicial de la parte actora, allegó memorial
en el que informa que realizó la notificación en los términos previstos en el art 8 de
la ley 2213 del 13 de junio de 2022,  a la sociedad demandada, en la dirección
electrónica de notificación judicial diexpro.adm@gmail.com, la cual corresponde a la
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la demandada,
adjuntando las constancias correspondientes. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitres (2023)

De  conformidad  al  informe secretarial  que  antecede,  y  verificada  la  documental
allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se establece que se cumplen los
presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la sociedad
demandada DIEX PRODUCCIÓN SAS, se encuentra debidamente notificada a través
de mensaje de datos, tal como se acredita con la constancia de entrega (folio 5 anexo
13).

Así  mismo,  al  haber  transcurrido  el  término  de  dos  días  hábiles  siguientes al
momento en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se
puede  evidenciar  en  el  contenido  de  la  documental  en  mención,  se  entiende
realizada la notificación.

De  otra  parte,  y  teniendo  en  cuenta  que  venció  el  término  de  traslado  de  las
excepciones  de  mérito  sin  pronunciamiento  de  la  parte  ejecutada,  se  procederá
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza:

 “(…)
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo,
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”

Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución en contra de la demandada
DIEX PRODUCCIÓN SAS, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del
presente  asunto,  el  catorce  (14)  de  diciembre  de  dos  mil  veintiuno  (2021)  y  se
ordenará la  práctica de la  liquidación del  crédito,  que podrá ser  presentada por
cualquiera  de  las  partes,  una  vez  quede  en  firme  la  presente  providencia,  se
condenará en costas al ejecutado incluyendo como agencias en derecho la suma de
$100.000, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00063-00
Demandante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S. A
Demandado: Diex Producción S.A.S

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas  Causas
Laborales De Bogotá D.C., 

RESUELVE

PRIMERO:  TENER  POR  NOTIFICADA PERSONALMENTE  a  la  demandada  DIEX
PRODUCCIÓN SAS, de conformidad con el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de
2022. 

SEGUNDO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN en  contra  de  DIEX
PRODUCCIÓN  SAS, conforme  el  mandamiento  ejecutivo  proferido  dentro  del
presente asunto, el catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

TERCERO:  Ejecutoriada  la  presente  providencia,  preséntese  la  liquidación  del
crédito, en los términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P.

CUARTO:  CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante.
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma
de $100.000.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00142-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: H COMUNICACIONES E INGENIEROS SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  seis  (6)  de  febrero  de  dos  mil  veintitrés
(2023),  al  Despacho  del  señor  juez  proceso  ejecutivo  No.  007-2021-00142-00,
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación
realizada a la demandada. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  y  una vez  verificada la
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de
2022,  se  evidencia  que  no  obra  prueba  alguna  que  acredite  que  el  iniciador
recepcionó  acuse  de  recibido  del  mensaje  de  datos,  o  que  permita  constatar  el
acceso del destinatario al mensaje.

Por lo anterior, este Despacho dispone:

REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida forma a la
demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00316-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A
Demandado: ASESORES Y AUDITORES EN TECNOLOGIA LIMITADA

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de abril
de dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor juez proceso ejecutivo No.
007  2022-00316,  informando  que  la  ejecutada  presentó  excepciones  contra  el
mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.

MÓNICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitres (2023)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  y  una  vez  revisado  el  expediente,  el
Despacho DISPONE:

PRIMERO: Habida  consideración  que  la  notificación  efectuada  por  la  entidad
demandada no cumple una los presupuestos previstos en el art 8 de la ley 2213 del
13 de junio de 2022, ya que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador
recepcionó  acuse  de  recibido  del  mensaje  de  datos,  o  que  permita  constatar  el
acceso del destinatario al mensaje como lo exigió la H. Corte Constitucional en la
sentencia C 420 de 2020, la misma se tendrá como no válida. 

SEGUNDO: Tener como notificada por conducta concluyente a la sociedad ejecutada
ASESORES Y AUDITORES EN TECNOLOGIA LIMITADA. 

TERCERO: Correr traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada a
la parte ejecutante, por el término legal de diez (10) días hábiles, a efecto que se
pronuncie sobre ellas, y/o adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer,
conforme a lo normado en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P.

CUARTO: Surtido el traslado anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar
con el trámite correspondiente.

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace:     
PROCESO EJECUTIVO 2022-00316                                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00845-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: PEDRO MANUEL BARCO PAEZ

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A contra  PEDRO
MANUEL BARCO PAEZ, el cual fue radicado bajo el No.  11001-41-05-007-2022-
00845-00,  proceso  que  fue  remitido  por  competencia  por  el  Juzgado  Segundo
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien,  por  medio de apoderado judicial,  solicita  se
libre mandamiento de pago en contra del señor PEDRO MANUEL BARCO PAEZ, por
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00845-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: PEDRO MANUEL BARCO PAEZ

requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
señor PEDRO MANUEL BARCO PAEZ.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación  judicial  registrado  por  la  ejecutada  en  el  certificado  de  matrícula
mercantil de persona natural, y de conformidad con la certificación expedida por la
empresa de mensajería  obrante a folio 20 anexo 3 del expediente electrónico, se
indica que el mensaje de datos fue entregado el 21 de julio de 2022. 

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en  el  estado de  cuenta,  y  el  titulo  ejecutivo.  Lo  anterior,
porque los valores que se alegan como adeudados por  PEDRO MANUEL BARCO
PAEZ, en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $2.733.640, por concepto de
capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre agosto de 2021
y  abril  de  2022,  y  por  concepto  de  intereses  moratorios  la  suma de  $413.800,
mientras  que,  en  el  estado  de  cuenta  remitido  junto  con  el  requerimiento,  se
advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la
suma de $2.733.640,  no obstante no se relaciona valor  alguno por concepto  de
intereses moratorios.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00852-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: COOPERATIVA LIBERTREE 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra COOPERATIVA
LIBERTREE,  el cual  fue  radicado  bajo  el  No.  11001-41-05-007-2022-00852-00
proceso que fue remitido por competencia por el  Juzgado Segundo Municipal de
Pequeñas Causas Laborales de Medellín. Sírvase proveer

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien,  por  medio de apoderado judicial,  solicita  se
libre  mandamiento  de  pago  en  contra  de  COOPERATIVA  LIBERTREE,  por  los
aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00852-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: COOPERATIVA LIBERTREE 

1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad COOPERATIVA LIBERTREE.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación  judicial  registrado  por  la  ejecutada  en el  certificado  de  existencia  y
representación legal, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa
de mensajería  obrante a folio 34 anexo 3 del expediente electrónico, se indica que el
mensaje de datos fue entregado el 10 de junio de 2022.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en  el  estado de  cuenta,  y  el  titulo  ejecutivo.  Lo  anterior,
porque  los  valores  que  se  alegan  como  adeudados  por  la  COOPERATIVA
LIBERTREE,  en  el  título  ejecutivo,  corresponden  a  la  suma  de  $5.466.284  por
concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre
agosto de 2021 y marzo de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de
$912.200, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento,
se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales
la suma de $5.466.284, no obstante no se relaciona valor alguno por concepto de
intereses moratorios.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00854-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: COMPANY & SERVICIOS DIGITALES S.A.S 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra  COMPANY &
SERVICIOS DIGITALES S.A.S, el cual fue radicado bajo el No.  11001-41-05-007-
2022-00854-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien,  por  medio de apoderado judicial,  solicita  se
libre  mandamiento  de  pago  en  contra  de  COMPANY  &  SERVICIOS  DIGITALES
S.A.S, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00854-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: COMPANY & SERVICIOS DIGITALES S.A.S 

requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad COMPANY & SERVICIOS DIGITALES S.A.S.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación  judicial  registrado  por  la  ejecutada  en el  certificado  de  existencia  y
representación legal, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa
de mensajería  obrante a folio 27 anexo 02 del expediente electrónico, se indica que
el mensaje de datos fue entregado el 13 de septiembre de 2022.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en  el  estado de  cuenta,  y  el  titulo  ejecutivo.  Lo  anterior,
porque los valores que se alegan como adeudados por  COMPANY & SERVICIOS
DIGITALES S.A.S, en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $1.744.368, por
concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre
octubre de 2021 y julio de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de
$284.400, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento,
se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales
la suma de $1.744.368, y por intereses moratorios la suma de $205.500. 

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ



Proceso Ordinario No. 007 2022-00915 00
Demandante: DANILO ARTURO MARTÍNEZ
Demandado: CIATRAN S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., trece  (13)  de  enero  de  dos
mil veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 43 folios digitales, proceso ordinario promovido por DANILO ARTURO
MARTÍNEZ en contra de CIATRAN S.A.S. Rad. No 11001-41-05-007-2022-
00914-00. Sírvase proveer.  

                               MÓNICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., cainticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por DANILO ARTURO MARTÍNEZ en
contra de CIATRAN S.A.S., este despacho observa las siguientes falencias: 

1. El hecho bajo el numeral 1°, contiene varias situaciones fácticas,
las cuales deberán ser adecuadas conforme lo indica el numeral 7
del artículo 25 del C.P.T. Y S.S.   

2. Conforme lo previsto en el numeral 4 to del artículo 26 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  art.  14  de  la  Ley  712  de  2001,  debe
aportarse el certificado de existencia y representación legal de la
sociedad  demandada o  documento  equivalente  para  los  fines
legales pertinentes, lo  que podrá hacerlo dentro del  término de
subsanación a otorgarse. 

3. La pretensión declarativa incoada bajo el numeral 1, no resulta
clara al Despacho y se contradice con el extremo final aducido en
el  hecho  4°,  situación  que  deberá  ser  adecuada  conforme  lo
indica el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S.  

4. La parte demandante deberá aclarar cuál fue el último lugar en el
que  se  prestó el  servicio,  para  efectos  de  determinar  la
competencia territorial.

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida por DANILO ARTURO MARTÍNEZ en contra de CIATRAN S.A.S.,
para que dentro del término de cinco (5) días la parte demandante subsane

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00915 00
Demandante: DANILO ARTURO MARTÍNEZ
Demandado: CIATRAN S.A.S.

las  deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO  PENA  DE  RECHAZO,
conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00919 00
Demandante: LINA DEL PILAR JIMÉNEZ SUANCA
Demandado: AUGUSTO NOGUERA VIDALES

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., trece  (13)  de  enero  de  dos
mil veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 4 anexos digitales, proceso ordinario promovido por LINA DEL PILAR
JIMÉNEZ SUANCA en contra de AUGUSTO NOGUERA VIDALES. Rad. No
11001-41-05-007-2022-00919-00. Sírvase proveer.  

                               MÓNICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada por  LINA DEL PILAR JIMÉNEZ SUANCA
en contra de AUGUSTO NOGUERA VIDALES,  este despacho observa las
siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º del
Decreto  806  de  2020,  por  cuanto  no  acredita  al  momento  de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a
través de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la
sociedad demandada. Sobre este punto, es menester señalar que, si
bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este requisito persiste
en la Ley 2213 de 2022. 

2. Adecuar  la demanda  al  Proceso  Ordinario  Laboral  de  Única
Instancia, teniendo en cuenta lo establecido en el art 25 y ss. Del
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social.   

3. Los hechos  enumerados 1°  y  10°  contienen  varias  situaciones
fácticas,  las  cuales  deberán  ser  adecuadas  conforme  lo  indica  el
numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S.

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  LINA  DEL  PILAR  JIMÉNEZ  SUANCA  en  contra  de
AUGUSTO NOGUERA VIDALES, para que dentro del término de cinco (5)
días  la  parte  demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas
precedentemente,  SO PENA DE RECHAZO,  conforme el  artículo  28  del
C.P.T. y S.S.
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00919 00
Demandante: LINA DEL PILAR JIMÉNEZ SUANCA
Demandado: AUGUSTO NOGUERA VIDALES

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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